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Informe de Verificación Viúticos v Movilidud
Resolución M.I No 6 5/202 2

l. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el ma¡co de la Vigencia de la Resolución Minislerio del Interior N" 65/2022 de fecha 7

de.febrero de 2022 "POR LA CUAL SE REGI-,LMENTA EL OTORGAMIENTO DE VL/íTICOS

POR VIAJES AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DEL PA|S", I de acuerdo con lo establecido en

el Arlículo 6" inc. c) El Departamento de Control v suimiento une vez verificado v
controlado el expediente, deberá emitir informe de verilicación a Jin de remitir todos los

antecedentes a la Dirección General de Adminístración y Finanzas para su V" B"

2, Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación del Departamento de
Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMSI N" 17/2022_Asignacion de Viáticos por viaje realizado al

Departamento de Concepción; del 17 al 19 de febrero de 2022 (3 días).

Funcionario Solicilante :

1. Fermín Arzamendia, Chofer, Viceminisferio de Asuntos Políticos.

2, Adolfino Samudio, Chofer, Viceministerio de Asuntos Políticos.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme

Resolución M.l. No 65

lo reglamenta la

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos por viajes Nacionales (erabor¿do por er dpro. de presupuesto)

- A¡exo I - Solicitud de Comision¡miento Nacional. -

- Resolución Administrativa No 01012022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N" 276/94

"Orgánica y Funcional de la CG& Art. 4() "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CCR,
será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y, (no presents)

Formulario de Rendición de cuentls de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada
(No presenta)

Examen de Docum entació n conforrne (Res. M.I. N" 65/2022)t En Formulario
Verificación interno de Viáticos y Movilidad por cada funcionario. (adiunto a este

Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Interior 2022
,2
z

Vi.lóñ: '56r u¡ O.sanismo coofablo, éfi@ y 6l¡d6ñls, rB@@ido a ñiv€i rtcionál
Doráles, como garsnL de lá g.b§mabil

e inrermcloñal coñ p6rsom¡ ahamsl6 calrlcado y comp
idaddsmosá¡@ y la seglridad oudádána'

'w"¡ TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

Asunción, 02 de marzo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO
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t¡¡.¡ód: .Somos un O.gañ¡smo d6t ktado 6nc€r9ado de la soación y apl¡cáción do politi@s públEas qus garantÉon lá .6gurid¿d c¡udadaña y lá gob€.nab idad

d;mo.rálic€, coñtribuyondo ái dás€r.ollo dol pals y 6l bÉn.§tár d€ la Població¡, con enfoquo do de¡6chos huma^os'

Este fo

Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y

comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Lev No 276194
..Orgánica y Funcional de la CGn, A¡t. 40J'La peBona que proporcione datos o informes falsos a la CGB"

será sancionada conforme a tas dispbsiciones vigentes...") y,

Formula¡io de Rendición de cuentas de viáticos por el sistema de Decla¡ación Jurada

rmulario es remitido a la contraloría General de la Republica referente a la Ley

651112020, y la Resolución CGR N' 1l 6. Por lo aue el funcio io benefic io es res able

de la ect0 Dresen tación v de la documentac ión de res ldo de los los

Y este departamento verifica la validez del comprobante presentado mediante (consulta de

timbrada validez de documento)
https://servicios.set.gov.py/eset-publico/consultarValidezDocumentos do

Anexo VIII - Comisionamiento Laboral'a

3.

4, Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con

las dispostciones legales Y la Resolución Ministerio clel Inte ior N" 65/2022 se remile

el ín rme corresnondiente a la Dire ión Fi iera.

A .l( mírez, Jefe Interino
de ntrol y Seguimiento

Por todo lo expuesto, este departarnento recomienda tener en cuenla las observaciones

in los formuiarios de wrificación si las hubiere para o¡osesuir con los lrómites

administralivos oara el paso. salvo otro mejor parecer'

o

Al Departamento de Pre§upuesto parq los Jines pertinentes
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VeflI¡cado Por
Departamento Control y Segu¡m¡8nto

.n c..o d.t.¡.¡ ob5.d¡cion.3

A la Dirección Financ¡era (opto. de presupuesto) una vez su

'w.
Dirección Financiera

Departamento de Control y Segu¡m¡ento

TORMULARIO DE VERIFICACIOI¡ VIATICOS Y MOVILIDAD r,* r"I..O

i('»,

)t

*

oEL

¡

c. Arlol Ramirez, Jefg

nto Control y Seguimiento

rec¡a:Lt-Ltzozz

-¿'l'

bsanadas las observac¡ones para continuar s tramites de Pago

Funcionario Fermin Azamendia

Referencia Memorando VMAP N' '1712022 - Asignación para viaje

Destinol Depaftamento de Concepción - D¡strito §an Lazaro y Paso Horqueta.

Per¡odo de la comisión: 17 al 19 de febrero del corr¡ente (3 dlas)

Anexos 6.soi¿c/ó, Mirlstot¡o d.t tntorb¡ '65t2022) 0bservac¡ones

Anexo lV:

Llquldaclon de Vlallcos por V¡aies Naclonalos (Elabo.¿do porelDpto. ds

Asignacion del80o/o Gs. 1,267,934 ,/
Totat: 1.267.934

Conforms al An€xo 8-03-01 fabla ds Valores

Vláticos al lnterior, aprobado por el D€cr€to N'
65812022 para el Ejorcic¡o t¡scal 2022

Anexo Vlll: Comlslonan¡ento Laboral Sin observac¡ones

Res. N"

65/20 - ¡¡. tr

a) Cop¡a de la Orden de Trabaio del Veh¡culo utllitado, autonllcado por

ol J6le/a de fransaporte

Adjuntar or¡ginal o sn su caso cop¡a autent¡cada por

el Superior lnmediato.

b) Ticket de peaje
Adjuntar original o en su caso copia autenticada por

el Superlor lnmediato.

Anero l: Sol¡c¡tud de Comisionan¡ento ¡{ac¡onal Sin observaciones

Anero lll: lnlorino do Gostlon de Trabalos de Comlslonamlsnto Sin observaciones

Anexo Vl:

Fo¡mularlo de Rend¡cion de CuontaE

de Viatlcos por bsnsficlarlo Conlorme

Ley N" 6873/22 Art. 272 Y LeY N"

6511n020

co¡fonre L.y ¡l'6873
Arl.272

R€ñd¡do con 0bservación

50% 633.S67 660.000 cumple conforme a las d¡spos¡c¡ones

Por €l S¡st.ña do Docla6c¡on JúI¿da Loy N" 6873/22

Resolu.¡ón N'65 ' Art.N" 14
50% 633.967 0

2022.Fiscal3687N' E¡ercic¡oLey

Rendición de cuentas por Beñeficiario Gs.

Saldo sin comProbantes Gs 0

660.000

ü13n2.

r el sistema de oeclaracion Jurada GsRendición de cuentas 0

660.000Total presentado por elfuncionar¡o Gs.

Depa m Control y Seguimiento

0
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El ¡dentificador RUc 181 6928, N" de

Timbrado 1 5355586, t¡Po FAoTURA,

número OO1-001-0028921 Y fecha de

exped¡ción del documento

1 6t0212022, cor.esponden al timbrado

autor¡zado. Esta consulta no ver¡fica n¡

cert¡fica la veracidad de la transacción

de la operación.
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Idel
02/03120221l: 19 a. m.
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Iri,:i*. :ü:l¿'¡su.,..^. '?f,*
D rección Financ,era

0epartamento de Contro¡ y Seguimiento

FORMULARIO DE VERIFICACION VIATICOS Y MOVILIOAD_ I,- r"r..O

Llc
rtam

(,'+2
Verlflcado Por

Departamento Control y Ssguimiento

A la D¡recciÓn Financiera (opto. de presupuosto) una vez s

rec¡a:3-t:6-noz2

Ram¡re¿, Jefe

ubsanadas las observaciones ra cont¡nuar los tram¡tes de Pago

De

Funcionario: Adolfiño Samudio

¡¡emorando VMAP N" l712022 - Asignación para viaje

Destino Departamento de Concepción - Distrito San Lazaro y Paso Horquela

Periodo de la comisión: 17 al l9 de ,ebrero del corr¡ente (3 dias)

Anexos lnasol¿ció¿ ¡lste o d.l tnlcrlot ll'6512022) 0bservas¡ones

Ane¡o lV:

Llquldaclon do Vlaticos por Vlaj95 llaclonalg§ (Elaborádo por€lDpto. de

Pr€supueslo)

Asiqnacion del 80% Gs. 1.287.934

Totali 1.267.93¡l

Conformo 8l Ansxo 8-03-01 fabla de Valor8s

Viát¡cos al lntorior, aprobado por €l Decreto N'
65Uno22 parc el qercido Fiscal 2022

Anexo vlll: Corn¡s¡onamlento Laboral Sin observacionBS

Res. N"

55/20 - 
^,1, 

11

a) Cop¡a de la Orden de Trabalo delVehiculo ut¡¡ i¡ado, autontlcado por

ol J€te/a do Traosaports

Ádjuntar original o en su caso copia autsnt¡cada por

el Super¡or hmsdiato.

b) Tlcket de psajo
Adjuntar original o en su caso copia autenticada por

el Superior lnmediato

Ansxo l: Sollcltud de Comlslonamlsnto Nac¡onal Sin observac¡onos

Anoro lll: lntorme de Ggstlon do Traba¡os de Comlslonamlsnto Sin observaciones

AnEro Vl:

Formular¡o do Rgndlclon de Cuontas

de Viallcos por bonellclarlo Contorno

Ley N'687322 Art 272 Y LoY N"

6511/2020

Corloñr. L¡y ll'6873,
M.212

Rondióo con

comprobantes
0bs€rvación

50% 633.967 660.000 0

Por.l Slst.m¡ d. Dsclaraclon Jursd¡ L.y tl'6E73/22

Ro¡oluc¡ó¡ N" 65 ' Arr.N'14
50% 633.967 0

2022.Fiscaltct0tc3687N' E¡e

Rendición de cuentas por Eeneficiario Gs.

0Saldo s¡n comprobantes Gs.

660.000

@13122.

0GsdaraciDecla Jufa0nst astem deSnta I enrcr0 cuedenRe d p0

Total presentado Po r elfuncionario Gs. @

Depa m ntrol y Seguimiento

Referencia:

Cumpl€ conforme a las d¡spos¡ciones.

Controly Seguimiento
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El ¡dent¡ficador RUC '181 6928, N' de

Timbrado 1 5355586, tipo FACTURA,

número 001-001-0028922 y fecha de

expedición del documento

1 61 02/ 2022, corresponden al t¡mbrado

autorizado. Esta consulta no verifica ni

certifica la veracidad de la transacción

de la operación.
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MTNISTERIO DEL INTER¡OR
OPTO, DE PRESUPUESTO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Interior 2022

r..h¡ d. El¡bor.ciór

Fe¡mín

Cott

19/02/2022 Dias autorizados

4.i38.605

4.6U.029 l
Dép¡ri¡ñento d. Dettno

Acüaidades enmarcqdas demtro de la " Estrategía Nacional de Seguidad Cíudadana Eje 7 lnformación - Eje 2 Preuención

Social y Situacioíal de la aiolercía y el delito - Liuea de acción: Preoención Integral en territoios ntás oulnerables-..." .

M9. Alba Amarilla
Habilitado Pagador

lom¡ Mr¡¡no Dl¡rlo I fe.h.l Gs. 88.051

TABLA DEASIGNACIóN DE vtATtcos AL INTERIoR

I
3 6 80'/.

LIQUIDACION TOTAL DE VIATICOS Y MOVILIDAD lu en Cs. 1.267.934

Total Gs. 2.535.869

3

I

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

CP. victoriano Benltez
ordenador de Gastos Alterno

@

r- martes, 1 de marzo de 2022

tr@
- 121u¡zo4 l

ct. N.:

c.l. N'l

L

T

---------------*-

-LL

L
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RESOLUCIÓN ADMINISTR}ITIVA N O OI 0/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FT]NCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓN
Y L,4S PERSONAS SIN REI-ACION DE DEPENDENCIA".---

Asunción, 17 de febrero del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley No 6.873 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decrero N" 6581 "Por la cual se reglamenra la Ley N" 6.973,
del 4 de enero de 2022"; y la Ley N" 6.5 «eue establece disposiciones Generales sobre
Of orgamiento de viáf icos en la Administración Pública«.-----

Que el Decreto N' 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEy N" 65t t/2020" en
su Art. 7o..."Los organismos y Entidades del Estado (oEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legol de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine... Art 9o "Las asignaciones de pasaje y viaricos otorgados al
personal público y personds particulares, de codormidad a la Ley y el presente Decreto, deberán
estar autorizados por disposición legal emitida por la Má,xima autoridad administrativa o por
delegación autorizddo de la Institución

Que, el De*eto N'6581/2022 por la cual se reglamenra la Ley N. 6g73, del I de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Naciónpara el Ejeriicio Fiscat 2022«y establece
loSlinedmienloSparasuejecución,..----....-----.-

Que mediante Resolución cGR N" I 16 de.fecha 24 de febrero de 2021, la contraloria
General de la Republica aclualiza el Procedimiento Administativo para el registro y control de
rendición de cuentas de viáticos.------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales.-----------_____

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RESAELVE:

Autorizar el comísionamiento solicitado por el personal de la insr ución con cargo al
rubro preuisto para el efecto en el preasupuesio asignado al Ministerio del Inierior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo estáblecido eiel Art. t0 de la Resolución No --
".P.or la cual se reglamenta el ororgamiento de viáricos por viajes ar interior y al exterior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Instit)ción

Art. l"

Que la Resolución N" 65 /2022 "por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por
viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"
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.PoRLACUALSEAI]T,RIZAENMISI0NqFICULALINTERIoRDELPAIS
OTORGADOS A FI]NCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS' PERMANENTES'

CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVIAOS EN I}I INSTITUCIÓN

Y LAS PERSONAS SIN REI.ACIÓN DE DEPENDENCA'"-_-_
DePartamenlo de ConcePción

I- Suboficial Insp. Fermin Arzamendia, del 17 al l9 de.febrero de 2022'

2- Subificial lo^Adolfrno Samudio, det l7 al 19 de.febrero de 2022'

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " Ol0/2022

Arl 2o Comunicar a quienes corresponda y cu ida

o aEL 
'Ñ

z

I
itez

inistación y Finanzas
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un O¡lañi§.no d6 Eshdo oncargado de l...sacjó. y ¿plieoón ds polluc€s públicá§ quo gar8nl¡@n la $guridad oodadBña y ra goboñebrlidad d6moqáie
conbbuyoido al d.r¿Íolro d.l pals y €l bmssi8r d. la poblaEón, con rnl¡qoo ó6 d€Écho6 ñuna¡os'

MEMORÁNDUM N' [+

DE Crio. Cral. tnsp. (R) Dr. Abg. Pablo René Ríos, V
Viceministe¡io de Seguridad Interna

ALA Lic. Alba Amarilla, Directo¡a
Dirección Financiera

FECHA : 11 de febrero de 2022.

OBJETO : Solicitar pago de viático para viaje al Departamento de Concepción, de177

al 19 de febrero de 2022.

A fin de dar continuidad a las acüvidades que se vienen desarrollando en el

Departamento de Concepcióry en el marco de la "Estrategia Nacional de Seguridad

Ciudadana", solicito tenga a bien disponer los trámites pertinentes para la autorización

del pago de viático a la comitiva del Viceministerio de Seguridad Interna, quienes se

traslada¡án a las ciudades de San Lázaro y Paso Horqueta, del ¡eferido Depaltamento,

los días 17 al 19 de febrero de 2022, integrada por los siguientes:

1. Suboficial Inspector Fermín A¡zamendia

2. Suboficial 1' Adolfino Samudio

Acompaño el Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

Atentamente.
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